
semes-pesetas;Fuera de Madrid. —• Trimestre,
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

BASES DE CONVOCATORIA PARA LA PROVI-

SIÓN DE PLAZAS DE FARMACÉUTICOS BECA-

RIOS DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE
MADRID

¿uinta

Sexta

Análisis" de chocolates (idea ge-

Tema 10.—Viscosimetría. Hidrocarbu-
ros aromáticos ¡_ derivados halogenados,
insecticidas halogenados. Análisis de ba-

:o de apro-
nto de estaDiputación Provincial

de Madrid
Seeretariá general.—-Sección de Personal

creerá. Con él fin de cubrir la baja
reglamentariamente pueda producir-
urante el cuatrienio de su duración,
designado un Farmacéutico Becario

ente.

rimera^ Se convocan a oposición
plazas de Farmacéuticos Becarios de
ieneficencia Provincial.

sd beca asignada para cada plaza será
75.000 pesetas anuales.
>cgunda. Los nombramientos serán
icedidos por dos años, prorrogables
otros dos, cesando automáticamente
el ejercicio de sus funciones al tér-
10 cuatrienal.

Decimocuarta. La propuesta de nom-
bramiento que formule el Tribunal que-,
dará condicionada a la aportación por el
aspirante propuesto de los documentos
acreditativos de las condiciones determi-
nadas en la base quinta de esta convo-
catoria, dentro del plazo de treinta días
hábiles, contados a partir de da fecha de
la propuesta de nombramiento. Si el pro-
puesto fuese funcionario público, esta-
rá exento de justificar documentalmente
las mencionadas condiciones, debiendo
presentar certificación del Ministerio u
Organismo d
su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, sal-
vo caso de fuerza mayor, no presentaren
su documentación, no podrán ser nom-
brados y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en su instancia. En este caso, el
Tribunal formulará propuesta adicional a

favor de quienes habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición les sigan en
orden de puntuación y tuvieran cabida
en el número ele plazas convocadas.

Decimoquinta. Queda facultado e 1
Tribunal para resolver las dudas que pue-
dan suscitarse en cuanto se refiera a la
interpretación y aplicación práctica de
las bases de esta convocatoria.

Madrid, 26 de abril de 1960. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

drá comprender mayor núme
bados que el de las plazas ob
convocatoria.

BECARIOS
PROGRAMA DE FARMACÉUTICOS

emeninos

i Justificar la prestación del Servi-
Social de la mujer por los aspirantes

lilnombramiento de Farmacéutico Be-
cario suplente perderá todo su valor, ha-

• a o no actuado, en el mismo día fijado
>ara la renovación cuatrienal y autóma-
ta de las becas.
Cuarta. Estas becas serán incompa-
>les con cualquiera otra igual o análo-

de los Hospitales del Estado o Muni-
io, debiendo presentar los aspirantes,
sus instancias, declaración jurada de
ristir tal incompatibilidad.

Para, tomar parte en esta
•>icion, los aspirantes deberán reunir,

11 las demás condiciones que se fijan en
s,a convocataria, las siguientes:

í plazo fijado para la presentación de
stancias
c) Estar en posesión del título de Li-
n.ciado o Doctor en Farmacia.
*' Carecer de antecedentes penales y
servar buena conducta. -
e) No padecer enfermedad o defecto

hsico que le imposibilite para el ejerci-
cio de su cargo.

0 Ser adicto al glorioso Movimiento
nacional.

Tema 27..—Estudio sucinto de sulfa-
tes, tiosulfatos y sulfatos de interés en
Farmacia. Alcaloides en general; alca-

Tema 26. —.Sulfuros, hipocloritos y clo-
ratos. Barbitúrícos, tiobarbitúricos. Ba-
ses púricas, bases pirimídicas. Inyecta-
bles.

Tema 25. —Estudio sucinto de los ha-
luros de interés en farmacia. Derivados
organometalítjcos grasos y aromáticos
de interés farmacéutico. Pomadas, supo-
sitónos

Tema 24. —Combinaciones oxigenada
u oxihidrogenadas de los elementos de
grupo V b. Heteróxidos de interés far
macéutico. Comprimidos.

Tema 23.—Combinaciones oxigenadas
y oxihidrogenadas de los elementos de
los grupos VI b y IV b. Hormonas. For-
mas farmacéuticas obtenidas por solu-
ción; pociones, jarabes

Tema 20. —.Estudio farmacéutico del
agua. Analgésicos derivados del salicíli-
co, de la pirazolona y de la anilina. De-
terminación de dobles enlaces.

• Tema 21."—-Agua oxigenada, hidroge-
nó sulfurado y amoníaco. Medicamentos
de acción laxante. Medicamento comple-
jo; extracción por disolventes ; concen-
tración, extractos en general.

Tema 22. —-Combinaciones hidrogena-
das y oxihidrogenadas de -los elementos
halógenos. Antihistamínicos; tranquili-
zantes. Emulsiones.

Tema 18.—.Estudio farmacéutico de
los metales alcalinos y alcalinotérreos y
sus óxidos. Vitaminas hidrosolubles.
Determinación de aminas v amidas.

Tema 19.—Metales pesados de uso
farmacéutico. Óxidos. Vitaminas liposo-
lubles. Determinación de metoxilos y oto-
xilos.

Tema 17.—.Estudio farmacéutico de
los elementos de los grupos VI b, V b
y IV b. Heterociclos. Determinación de
esteres.

Tema 16. —< Estudio farmacéutico del
hidrógeno y de los olementos del grupo
VIIb. Hidrogenación. Determinación de
ácidos orgánicos.

Tema 15.—Electroforesis. .Animación,
diazotación, amidación. Determinación
de alcoholes.

Tema 14.—-Polarografía. Nitración y
sulfonación en la serie aromática. De-
terminacióa de halógenos, azufre y fós-
foro.

Tema L2. —Medidas eléctricas. Ácidos
aromáticos. Determinación de C. e H,

nitrógeno

Tema 13.—Electrólisis, conductime-
tría. Compuestos aromáticos oxigenados
con varias funciones. Determinación de

riñas

heral)
Tema ii.—Presión osmótica. Densi-

dad de gases. Fenoles. Análisis elemen-
tal orgánico.

Tema 6.—Espectografía, fotometría,

espectrofotometría. Poli alcoholes. Hidra-
tos de carbono. Gravimetría.

Tema 7. — Microscopios. Poliácidos ;
ácidos-alcoholes. Fotometría; cromato-

grafía.
Tema 8.—Polarimetría. Aminoácidos,

prótidos. Análisis de aguas (idea ge-
neral).

Tema 9.—P. H. Esteres ; lípidos. Aná-
lisis de leche. Análisis de vino (idea ge-
neral).

Tema 5-—índice de refracción, refrac-
tómefxos, refractométría. Amidas, ami-
nas. Volumetrías por precipitación. Po-
tenciometría.

Tema 3.—Medidas de presión en ga-
ses. Grupo carbonilo. Aniones.

Tema 4. —Pesos moleculares: deter-
minación. Ácidos orgánicos de la serie
grasa. Acidimetría, alcalimetría, volume-
trías de óxido-reducción.

Tema i.—Puntos de efusión y de ebu-
llición, interés analítico. Hidrocarburos
grasos; derivados halogenados. Análisis
cualitativo ; vía seca, ensayos.

Tema 2.—Balanzas; densidades de só-
lidos v líquidos. Alcoholes. Cationes;
marcha analítica.

Décimoprimera. Los ejercicios se ve-

rificarán, en la fecha, hora y local que
el Tribunal determine, transcurridos tres

meses desde la fecha de publicación de

esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, previa cele-
bración del sorteo que determinará el or-
den de actuación de los opositores.

Décimosegunda. La Corporación Pro-

vincia! determinará el Tribunal que»ha

de juzgar los ejercicios de esta oposi-

ción de conformidad con lo dispuesto en

el articulo 23 del Reglamento de sus Ser-

vicios Benéfico-Sanitarios de 13 de junio

El Tribunal no podrá
actuar con menos de tres de sus miem-

bros y la propuesta que como resultado

de sus calificaciones ha de ser sometida
a la aprobación de la Corporación no po-

Décima. La calificación de los ejer
cicios se hará sumando las puntuacione
otorgadas por los miembros del Tribu
naí, dividiendo el total por el número
de miembros asistentes, siendo el cocien
te la calificación definitiva. Las califica
ciónes de cada ejercicio se harán púbh
cas en el mismo día en que se acuerden
La calificación final será la suma tota

de puntos obtenidos por cada opositor er
los tres ejercicios y marcará el orden d

preferencia para la propuesta que for
mulé el Tribunal.

El primer ejercicio será calificado has-
ta un máximo de diez puntos. Los ejer-
cicios segundo y tercero serán califica-
bles de cinco a diez puntos, siendo eli-
minatorios para quienes no alcancen al
mínimo de cinco puntos

i.° Exposición de una Memoria, a
ser posible documentada, comprensiva de
todas las particularidades de la historia
científica y particular del interesado. La
citada exposición se efectuará durante ¿!

plazo máximo de media hora.
2." Desarrollo por escrito, durante el

plazo máximo de cuatro horas, de dos te-

mas del cuestionario que se inserta a con-
tinuación, sacados a. la, suerte, y que
serán comunes para todos los oposito-
res que actúen en cada sesión.

3-° Ejercicio práctico, cuyo conteni-
do, extensión y forma se fijará por e'
Tribunal.

Novena. Los ejercicios de la oposi-
ción serán ios siguientes :

Octava. Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid la lista de los aspirantes admitidos
a la oposición y la de los excluidos de 'a
misma.

vincia de Madrid, en el Registro general
de la Corporación (Velázquez, 89), en ho-
ras de oficina, reintegradas con pólizas
del Estado de tres pesetas-y timbres pro-
vinciales de. igual valor.

Séptima. Los aspirantes, al momen-
to de presentar sus instancias, abonarán
por derechos de examen la cantidad de
ciento cincuenta pesetas.

Las instancias para toma;
yarie en la oposición, en las que los as-

eantes manifestarán expresa y detalla-
damente que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas en la base ante-
n
i
or, de conformidad con lo dispuesto en

« artículo 6.° del Decreto de 10 de mayo
. '957, serán dirigidas al Excmo. se-
n°r Presidente de la Diputación Pro-
vincial de Madrid, v deberán ser presen-
tadas en el plazo de treinta días hábiles,
untados a partir del siguiente al de- la

vacación del anuncio de esta convoca-
ba en el Boletín Oficial de.la pro-
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, línea" o fracción, di»z pe-ietas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

} Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto det
timbre.Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.



Segundo lote

'Odhner»Una máquina calculadora
2.000 pesetas. \u25a0

Total del cuarto lote, 15.500 pesetas

Una f máquina de escribir marca «Ibe-
ria Royal», 2.000 pesetas.

Una máquina de sumar «Totalia», pe-
setas 2.500.

Una lavadora marca «Telefunken», pe-
setas 2.000. '

pesetas

Cuarto lote
Una cocina marca «Jun-ker», 2.000

Una máquina de coser marca «Alfa»
de pie, 2.000 pesetas.

Una nevera marca «Elicas», eléctrica,
3.000 pesetas.

(G. C—1.903)

Madrid, 28 de abril de 1960.—El Di-
rector general, José Manuel Bringas
Vega.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación y la
celebración de la subasta estarán de ma-
nifiesto durante el mismo plazo en esta
Dirección General.

Durante veinte días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente hábil asimis-
mo al de publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial ¡del Estado» y
hasta las trece horas de este último día,
se admitirán en el Registro General del
Ministerio de la Vivienda, plaza de San
Juan de la Cruz, durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
un millón quinientas sesenta y siete mil
cincuenta y ocho pesetas con setenta cén-
timos (1.567.058,70 pesetas).

La fianza provisional que de cons-
tituir los licitadores para tomar parte en
la subasta asciende a veintiocho mil qui-
nientas cinco pesetas con ochenta v ocho
céntimos (28.505,88 pesetas).

La subasta se verificará en esta Di-
rección General, a las trece ho?as del
día siguiente hábil al de terminación
del plazo de admisión de proposiciones.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

Torrelaguna» (Madrid).

de «Convento de Religiosas Concep-
v cionistas Franciscanas Descalzas de

«-000-»-

Dirección General de Arquitectura

ANUNCIANDO la subasta de las obras

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Lo que hago público por medio del
presente edicto, advirtiendo a los que de-seen tomar parte en la subasta que éstase ajustará a las siguientes condiciones,y que los bienes que.se subastan y su
tasación separados por lotes son:

Hago saber: Que en procedimiento
que sigue esta oficina recaudatoria por
débitos al Excmo. Ayuntamiento en el
impuesto sobre ((Consumos v Servicios
de Lujo», contra doña María Pérez Ar-
goitia, domiciliada en esta capital, calle
de Alfonso XII,núm. 42, por un impor-
te dé principal, recargos de apremio y
costas de doscientas sesenta y nueve mil
setecientas setenta y siete pesetas con
setenta y cinco céntimos (269.777,75),
a la que le fueron embargados bienes
muebles de su propiedad y el derecho a
traspasar del local sito en la dirección
expresada, se ha dictado la siguiente

((Providencia.—Ultimadas las diligen-
cias de embargo y tasación de los bienes
trabados a doña María Pérez Árgoitia,sin que ésta haya satisfecho los descu-biertos, precédase a la venta de aquéllos
en pública subasta, señalando para" la
misma, que se celebrará bajo mi presi-
dencia, el día 10 de junio próximo, a lasdiez horas, siendo posturas admisibleslas que cubran las dos terceras partes
del tipo de tasación de los lotes, y si¡
transcurrida una hora no se presentasen
posturas ofreciendo aquellos tinos, se ad-mitirán en el plazo de media hora las
proposiciones que cubran el débito, re-
cargos de apremio y costas, constitu-yendo un solo lote. Notifíquese esta pro-videncia al deudor y al propietario delinmueble al que pertenece el local, cuyo
derecho a traspasar se subasta, v anun-
cíese al público por medio de edictos en
el tablón del Excmo. Ayuntamiento y enel de la Tenencia de Alcaldía del distritode Retiro-Mediodía,^así como en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en aten-
ción a exceder la valoración de lo em-bargado de 25.000,00 pesetas, conforme
a lo dispuesto en artículo 89 del Estatu-
to de Recaudación de 29 de diciembrede 1948.»

Don Blas Tortajada Villalba, Recauda-
dor Ejecutivo de la Cuarta Zona delExcmo. Ayuntamiento de esta capital.

EDICTO

i<:>.

-En virtud de la Orden ministerial de
12 de abril de 1960, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» de 14 del ac-
tual, por la que se dictan normas para
el pago de los Impuestos sobre el Gas-
to en los Convenios en tramitación para
el presente año, se advierte a todos los
contribuyentes obligados al pago de los
Impuestos sobre el Gasto que, aun cuan-
do por sus Agrupaciones representativas
hubieran solicitado el oportuno convenio
para el año 1960, deberán presentar en
el mes de abril y trimestres sucesivos las
declaraciones voluntarias reglamentarias
por la totalidad del Impuesto e*igib'e
en el respectivo período, hasta tanto no
se haya publicado en el ((Boletín Oficial
del Estado» la aprobación ministerial
del correspondiente Convenio, cualquie-
ra que sea su ámbito jurisdiccional.

Madrid, 26 de abril de 1960.
(G. C—1.866)

Impuestos sobre el Gasto

DELEGACIÓN DE HACIENDA

3.° Carnet de Empresa- con respon-
sabilidad o testimonió notarial del mis-
mo.

2.0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidaó;
señalados en los artículos 4. 0 y 5. 0 del
Reglamento de Contratación.

Se acompañará por separado:
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido .en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación la
cantidad de 5.008,25 pesetas en concep-
to de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del
indicado Reglamento.'

El plazo de ejecución de las obras es
de ocho meses, y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales,

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará eldía hábil anterior a su apertura, duran-
te las horas de diez a doce, en la Sec-
ción de Fomento.

El licitador. que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

4-° En caso de acudir a la subasta
alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán
presentarse los poderes para su bastan-
feo a cargo del mismo, por el ilustrí-
simo señor Secretario de esta Corpora-
ción, con una antelación mínima de cua-
renta y ocho horas a la entrega de lospliegos de proposiciones.

El licitador que después de constitui-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

rrado

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 200.330 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm. 343 del)
Presupuesto de Gastos vigente.

La apertura de pliegos se verificará
a los once días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-

ción del presente anuncio en el. Boletín
Oficial de la provincia, a las doce ho-
ras, en el Palacio de esta Corporación,
Miguel Ángel,. 25, bajo la presidencia
del que lo es de la misma o del señor
Diputado provincial en quien delegue y
con asistencia del señor Secretario de la
entidad, que dará fe, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 34 del Regla-
mento de 9 de enero de 1953.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado)
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre ce-

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su sesión de 24 de
marzo de 1960, ha acordado convocar
subasta para la ejecución de las obras
de reparación de los-reventones y ba-
ches de los kilómetros 6, 7 y 9 de la
general de Extremadura a Boadilla del
Monte, con arreglo al pliego de condi-
ciones y proyecto que se encuentra de
manifiesto en la Sección arriba indica-
da, durante las horas de diez a doce,
en días laborables.

Sección de Fomento

12 sillas de madera con asiento tapi-
zado, 3.000 pesetas.

Un aparador gallego, 3.500 pesetas.
Un mueble aparador antiguo, de 1,80por 0,90 metros, aproximadamente, pe-

setas 1,500.

. Dos mesas de bar y un sillón sofá a
juego, 750 pesetas.

Una mesa de comedor ovalada, gran-
de, 2.000 pesetas.

Primer lote
8o sillas de madera con asiento y res-paldo de tapicería, 12.000 pesetas.
16 mesas de cuatro plazas, de madera,

4.800 pesetas.

Que para tomar parte en el acto, losllenadores habrán de consignar, en la
mesa, el 5 por 100 del precio de tasación,
bien de todos los lotes o solamente deíque intente licitar, siguiéndose en la su-bastar el orden de lotes descritos.Que el licitador que resulte rematan-
te del tercer lote, o sea del derecho detraspaso del local, contraerá la obliga-
ción de permanecer en el mismo, sintraspasarlo, durante el plazo mínimo deun año, y destinando durante este tiem-po, por lo menos a negocio de Ja mismaclase al que venía ejerciendo el arren-datario. (Articulo 32 de la lev de Arren-damientos Urbanos vigente.)*

Que la aprobación del remate o de la

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de cada
lote en su tasación.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en las oficinas de la Recaudación
Ejecutiva Municipal de la Zona Cuarta,
de que soy titular, sitas en esta capital,
calle de Joaquín García Morato, núme-
ro x35, primero, núm. 1, se ha señalado
e; ya indicado día 10 de junio, a las diez
horas.

Una lámpara de cristal de una luz,
1.500 peseta^.

Una lámpara de mesilla, T50 pesetas.
Total del quinto lote, 5.400 pesetas.

Un espejo grande de pared, 750 pe-
setas.

Quinto lote
Un reloj antiguo de pared, 3.000 pe-

setas.

VIERNES 6 DE MAYO

(O.—42.487)

(O.—42.503)

No se precisa par a la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

suales expedidas por los Servicios Téc-
nicos correspondientes.

loides de las quinas; ídem del opio. Pre-
paraciones vitamínicas en general.

Tema 28.—.Sales correspondientes a
los oxiácidos del grupo V b. Alcaloides
.tropánicos. Alcaloides de la efedra vde
las reuwolfias. Antibióticos.

Tema 29. —.Carbonates, silicatos y bo-
ratos de interés en Farmacia. Sul'fona-
midas. Desinfección en general.

Tema 30. —Elementos radiactivos de
uso terapéutico. Antibióticos de síntesis.
Sueros y vacunas.

(G. —97 r)

Total del primer lote, 50.450 pesetas.

10 cacharros antiguos de cobre, 1.250
pesetas.

Dos apliques de chapa de cinco lu-
ces, 200 pesetas.

Un aguamanil de cobre, 300 pesetas.
Una lámpara de porcelana y hierro.

700 pesetas.

Cristalería restaurante y bar para 150
personas, 3.000 pesetas.

Vajilla y cristalería par a servicio de
sesenta personas, 4.000 pesetas.

Cübertería para los mismos servicios.
2.000 pesetas.

Un espejo antiguo de 0,80 x 1,30 me-
tros; 500 pesetas.

Un cuadro grande, firmado Vicente
Viudez, 7.500 pesetas.

Cuatro cuadros pequeños al óleo, pe-
setas 400.

setas

Una alfombra de nudo de 3 x 4 me-
ixos, aproximadamente, 750 pesetas.

Un brasero de metal con pie, 500 pe-

Dos candelabros de metal, 300 pe
setas.

Una lámpara de metal y madera, 1.500
pesetas.

Madrid, 2.de mayo dé 1960.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

, se compromete a tomar a su car-
go las mencionadas obras, con estricta
sujeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de pesetas (en letra y en
número). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes pro-
tectoras de la Industria Nacional y def
Trabajo en todos sus aspectos, incluí-
dos los de Previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas ...... y y de
las demás condiciones que se exigen
para tomar parte en de las obras;

Modelo de proposición

(C—20.673)

Madrid, 30 de abril de igoo.-^El Re-caudador Ejecutivo (Firmado).

Lo^ que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ya citado artículo núme-ro 89 del Estatuto de Recaudación vi-
gente,_ se hace público para general co-
nocimiento.

Que el local cuyo derecho a traspasarse subasta, así como los lotes primero ysegundo, podrán ser vistos por quienes
lo deseen donde ya se dice: Alfonso XIInúmero 42, y los lotes cuarto y quinto'
en el piso quinto izquierda de la casanúmero 36 de la misma calle, donde sehallan depositados.

Que el adjudicatario estará obliearina entregar al propietario del inmueble 1»participación que a éste corresponda
™el precio de la adjudicación. (Artículo Zde la misma Ley.) •"

Que si hecha la adjudicación de alenno o total de los lotes rematados nñpudiera ultimarse la venta por no hacerentrega los adjudicatarios del precio delremate dentro de las veinticuatro horassiguientes, se decretará la pérdida de losdepósitos que se ingresarán en las arcasmunicipales con aplicación a '(Recursos
Eventuales».

adjudicación quedará en suspenso hastque transcurra el plazo de treinta díapara que el arrendador pueda ejercer íderecho de tanteo. (Artículos -u v « j

la misma Ley.) w áó y 3S de

Ayuntamiento de Madrid
4.a Zona.—Agencia Ejecutiva

Tasación del tercer lote, 400.000 pe-
setas.

Derecho a traspasar del local sito en,
la calle dé Alfonso XII,núm. 42, ocupa-
do actualmente por la deudora doña Ma-
ría Pérez Argoitia y dedicado al negocio
de restaurante.

Tercer lote

Una cocina de hierro para carbón,
marca «Flores Valles», 2.500 pesetas.

Total del segundo lote, 24.500 pesetas.

Una caja de caudales marca S. A. B.,
empotrada, 1.500 pesetas.

\u25a0 Un armario frigorífico de 2,10 x 1,30
metros, con motor eléctrico acoplado,
marca «Rusán», 15.000 pesetas.

Una conservadora de hielo marca «Ru-
sán», 2.500 pesetas.

2

Una nevera eléctrica de i metro por 6
centímetros, 3.000 pesetas.



Magistratura Especial de Ejecu=
dones Gubernativas de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Luna, 21, siendo su depositario
don Tomás Pueyo.

setas
Tasada en -la suma de veinte mil pe-

Una máquina plana, marca «Boirln»,
tamaño 90 x 120.

Expediente 7.424/58, C. 1.297, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Luisa Jimena Troyano, con
domicilio en Luna, 27.

, Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en San Raimundo, 4, siendo su de-
positario'don José González Hernando.

(C—^20.594)

Tasados en la suma de nueve mil pe-
setas.

Una máquina de calcular, marca «Iri-
si», núm. 184.606, en buen estado*
6.000. Un despacho, compuesto de: me-
sa con tres cajones, un sillón, tres sillas
tapizadas en rojo, dos butacas tapiza-
das en plástico oscuro y armario libre-
ría de tres puertas, tallado, haciendo
juego con la mesa; todo en buen uso,
3.000.

Expediente 2.257/59, C. 1.319, a ins,-
taneia de la Inspección Provincial des
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les y Mutualidad, contra Mariano Fer-
nández Nogales, con domicilio en San
Raimundo, 4.

(C—20 593)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Desengaño, 12, siendo su depo-
sitario don José Baranda.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», Lexicón 80, n.° 426.395,.
de 90 espacios, en buen uso.

Tasada en la suma de seis mil pe-
setas.

Expediente 5.652/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo,
contra ((Inmobiliaria Alavesa, Sociedad
Anónima», con domicilio en Desengaño,
número 12, por cuotas de Seguros So-
ciales.

(C—20 592)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Hermosilla, 56, siendo su depo-
sitario don Faustino Díaz.

Expediente 6.836/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Joaquín de la Riva, con do-
micilio en Hermosilla, 56.

Üna prensa de mano, marca «Roig»*
en perfecto estado de funcionamiento.

Tasada en la suma de ocho mil pe-
setas.

(C—so 591)

dos en avenida de la Albufera, 11, sien-do su depositario don Mateo Montes. ,

Expediente 3.147/59, a instancia de
\u25a0a Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra José
uzquiano JVIenéndez, con domicilio enCruz Verde, 6.

,Un motor eléctrico trifásico de 2 HP,
numero 75.258, en perfecto estado de^
íuncionamiento.

lasado en la suma de dos mil pese-

edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
tnsirno señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
estas diligencias de apremio, seguidas
Por esta Magistratura, por el presentese sacan a subasta pública, por prime-
ra vez y en el término de ocho días, los
bienes embargados y tasados en méritos
de los autos, cuya relación pericial es•a siguiente:

(C. —20.607)

Ocho camas barnizadas en color cao-
ba, con sus correspondientes colchones,
Sábanas, mantas y colchas, 32.000. Ocho
mesillas de noche, 4.000. Ocho descal-
zadoras, tapizadas en verde y rosa,
2.400. Cuatro lámparas de techo, del
bronce y cristal, de cuatro laces, 2.000.
Ocho alfombras de nudo, 3.200.

Tasado todo ello en la. suma de cua-
renta y tres mil seiscientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran der oslta-
dos en Maestro Victoria, 5, siendo su
depositario don Nicolás Caballero.

Expediente 524/59, seguido a instan-
cia de la Mutualidad Laboral de Hos-
telería, contra Hotel Carlos V, con do-
micilio en Maestro Victoria, r, por pen-
sión de jubilación.

(C. —20.606)

Tasado todo ello en la suma de cin-
cuenta y seis mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gonzalo de Córdoba, 17.

Dos máquinas de imprimir, sistema
«Barret Blayet», planas, francesas,
40.000. Una máquina de escribir, marca
«Yost», núm. 140-782, 2.000. Una pren-

sa, marca «Nacional», 6.000. Una pren-
sa, marca «Guareth», 8.000.

Expediente 287/59, seguido a instan-
cia de la Mutualidad Laboral de Quími-
cas, por pensión, contra Eusebio Fer-
nández Mingo, con domicilioien Gonza-
lo de Córdoba, 17.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en cuesta de Santo Domingo, 20,
siendo su depositario dpn José Rodrigo.

(C—20.605)

Tasado en la suma de dieciséis mil
pesetas.

Expediente 3.122/59, C. 1.309, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Rodrigo Gordillo Tomás, con do-
micilio en cuesta de Santo Domingo, 20.

Un taladro con motor acoplado de 1
HP, m a re a ((Maquinaria Moderna»
(Bilbao), en buen uso.

(C.—20.604)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en la fábrica de cerámica en la ca-
rretera deBoadilla, siendo su deposita-
rio don Vicente Gregorí.

Una máquina prensa al vacío, con to-
dos sus accesorios, marca «Icán», accio-
nada a transmisión mediante un motor
eléctrico de 40 HP. Cuya prensa tiene
números 2.056 y 159.049, 130.000 pese-
tas. Una amasadora, de la misma mar-
ca, accionada a transmisión, 50.000. Un
molino, también marca «Icán», de Bar-
celona, con motor eléctrico acoplado de
15 HP, 90.000 pesetas.

Tasadas en la suma total de doscien-
tas setenta mil pesetas.

Expediente 153/59, Conc. 93, a ins-
tancia de la Inspección Provincia! de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra «Cerámica Sejon>, con do-
micilio en avenida de José Antonio, 60.

(C—20.590)
Expediente 4-535/59, a instancia de

á inspección Provincial de Trabajo, por
otas de Seguros Sociales, contra «Lama», Matero Montes, con domicilioen avenida de la Aibuferaj „.

0
una máquina de escribir .(Hispano

uvetti», Mod. Lexicón 80, de 160 es-
inesf' nfj?-' 38cr-427, en buen uso, y
rj metálica con dos cajones, 7.000.
Püertrmari ° 1Ibrería de maflera con tres

cho d? cristal; una mesa* de despa-
'e ! °i? n 'una > y una lámpara de bronce

luces, 4.500. Una máquina de
' con ' ?in func'onar, núm. 987Ó54321,
m;T\. n Resillo tapizado en plástica
r°!°> buen uso, 1.200:
terifSfdos en la smua de trece mil se-
sentas pesetas.

uyos bienes se encuentran deposita-

Cuyos bienes se encuentran deposita-os en Cruz Verde, 6, siendo su deposi-to don Julián Redondo.

- Expediente 783/59, C. t.185, a" ins-
tancia; de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepío, con-
tra José García Ibáñez, con domicilio en
Agustín Duran, 5.

Una máquina de devanar algodón,
accionada a transmisión, sin marca ni
número, en madera y hierro, en mal uso
y estado de conservación.

Tasada en la suma de mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Doña Urraca, 32, siendo su de-
positario don Carlos Ibáñez. .

(C.-W597)

setas

Un tomo mecánico entre puntos de
1,30 m., marca «Conesa», sin número
visible, con motor eléctrico acoplado de
3 HP, en buen uso.

Tasado en la suma de cuarenta mil pe-

Expediente i.217/59, C. 1.223, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Carlos Ibáñez, con domicilio
en Doña Urraca, 32

(C—20.596)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en A. Pérez, 8, siendo su deposita-
rio*don Ramón Garrido de la Cruz.

setas
Tasado en la suma de diez" mil pe-

Un grupo de soldadura eléctrica, mar-
ca «Locauro», en perfecto estado de
funcionamiento.

Expediente 6.311/58, C. 1.243, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra «Talleres Garrido, S. L.»; con
domicilio en A. Pérez, 8.

(C—20.595)

Expediente 1.948/56, C. 1.104, a ms"
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepíos, con-

(C.—20.602)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el paseo del Prado, 26, siendo
su depositario don Pablo Cantó Iniesta.

Tasados en la suma de quince mil
quinientas pesetas.

Un reloj de pared, con caja de made-
ra, sin .marca visible; una mesa de des-
pacho, dé tres cajones; una mesa de
máquina de escribir, con cierre de per-
siana; un archivador clasificador con
cierre de persiana, 1.200 pesetas. Un
despacho, compuesto de: mesa de tres
cajones; armario librería con puertas de
vidriera artística, de tres puertas, dos
siliones y un sillón en estilo español,
2.000. Un juego de sillería de hall de tres
sillas, con asiento de junco, y sofá ar-
cór. -con asiento de madera, 500. Una
máquina sumadora, marca «Borrouhgs»,
sin número visible y sin funcionar,
1.000. Dos ficheros metálicos, uno de

cuatro cajones y otro de rinco, í.500.
Una mesa de despacho, doble, con die-
ciséis cajones y luna rota; armario H-
brería con dos puertas centrales de
cristal y ocho entrepaños laterales, dos
puertas centrales y ocho, entrepaños la-
terales, dos cuerpos en la parte baja, y
un clasificador central de planos,' con
diez cajones; una mesa, tablero en for-
ma rectangular, 2.000. Una máquina de
escribir, marca «Hispano Olivetti», M-
40, de 120 espacios, 121.461, y una mesa
de máquina con dos cajones. 3.000. Una
máquina de culcular, marca <Triumpha-
tor», núm. 57.496, 4.000. LTn reloj „de
pared, con caja de madera, sin funcio-
nar, y mesa auxiliar con luna, 300.

Expediente 4-345/59, C. 817. a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Pablo Cantó Iniesta, con do-
micilio en el paseo del Prado, 26.

(C—20.601)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Povedilla, 11, siendo su deposi-
tario don Vicente Fontana.

Tasada en la suma de cuatro mil .pe-
setas.

Una máquina de coser «Singer», nú-
mero F. 6005702, tipo industrial, en
perfectb estado de funcionamiento.

Expediente 4.609/55, C. 949, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Montepío, contra
Vicente Fontana Antonelli, con domici-
lio en Povedilla, tí.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Abtao, 8, siendo su depositario
don Luis Díaz-Corralejo Becerra.

(C. —20.600)

Tasadas en la suma' de cincuenta mil
pesetas.

Una guillotina, marca «Barcino», de
71 centímetros de luz, núm. 477, 16.000
pesetas. Una minerva «Hispania II», luz
de rama 26 x 38,5 centímetros, nú-
mero 1.915, 20.000. Minerva, marca
«Drimp», tamaño 22 x 33 centímetros,
14.000.

Expediente 7.978/59, Conc. 94, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les y Mutualidad, contra «Imprenta La
Rafa, S. L.», con domicilio en Abtao, 8.

(C—20.599)

Un torno, marca «Tor», alemán, nú-
mero 2.216, con motor acoplado de 2
HP, núm. 6.916, 40.000 pesetas. Un
torno, marca «Elsa», núm. 114.261, con
motor acoplado de 1 HP, 17.000. Un
torno, marca «Indigna», con motor aco-
plado, marca «A. E. C-», de 1 HP, nú-
mero 48.618, 16.500. Una tijera de ma-
no, 1.200. Una piedra esmeril con mo-
tor acoplado de 1/4 HP, 1.050.

Tasados en la suma de setenta y cin-
co mil setecientas cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Embajadores, 232, siendo su de-
positario don Mateo Matute Pérez.

Expediente 4.093/53, C. 407, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepío, con-
tra «E. A. S. L, S. L.», con domicilio
en Embajadores, 232.

(C—20.598)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Agustín Duran, 5, siendo su de-
positario don José García Ibáfiez.

Expediente 909/59, seguido a instan-
cia de la Mutualidad Laboral de la Cons-
trucción, por pensión de jubilación, con-
tra ((Construcción Labor», con domici-
lio en avenida de José Antonio, 86.

Una máquina de escribir (Hispano
Olivetti», modelo Lexicón 80, número
436.074, de 90 espacios, 5.000. lina me-
sa de despacho, con cuatro cajones.
Otra, metálica, con tres. Una mesa
para máquina de escribir, con un ca-
jón y dos entrepaños, y un mueble ar-
chivador de madera con cuatro cajones,
3.000. Un sofá tapizado en tela rava-
da, dps^ sillas tapizadas en tela y una
estantería adosada a la pared, con cua-
tro huecos, en madera corriente, *.8oo.

Tasado todo ello en la suma de nue-
ve mil ochocientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
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Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el paseo de Extremadura, 90,
siendo su depositario don Luis Láinez.

(C.—20.603)

tra Marcos Láinez García,'con domici-
lio en el paseo de Extremadura, 90.

Una grúa de montacargas, con motor
de gasolina de 5 HP, en perfecto esta-
do de funcionamiento, 25.000 pesetas.
Una hormigonera, marca «Lióla», con
motor de gasolina de 3 HP. 15.000.Tasadas en la suma de cuarenta mil
pesetas.

(G. C—1.865)
El Presidente del Tribunal (Firmado)

Se convoca a los señores opositores
para el día 6 de junio próximo, a las
diez de la mañana, en el Pabellón de
Químicas de esta Facultad, a fin de dar
comienzo a los ejercicios correspondien-

tes.
El cuestionario estará a disposición de

]ns señores opositores a partir del, pró-
ximo día 20 del actual.

Química Industrial)

Tribunal para juzgar el concurso oposi-

ción a las plazas de Profesores adjuntos

de Química Industrial (Doctorada de

Madrid, 29 de abril de 1960.
(G. q.—1.918) (o.—42.511)

Los pliegos de condiciones técnico-
legales se encuentran expuestos en la
Jefatura del Detall.

El modelo de proposición y demás
condiciones se publican en el «Boletín
Oficial del Estado».

Taller y Centro Electrotécnico
de Ingenieros

Necesitando este Centro adquirir, por
subasta, 12 motores de gasolina de 20

HP, se celebrará ésta en los locales de!
este Establecimiento en Madrid (Prin-
cesa, núm. 34), a. las once horas del día
1 de junio próximo.

El modelo de proposición y demás
condiciones se publican en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 29 de abril de 1960.
(G. C.—1.919) (O. —42.510)

3

Necesitando este Centro adquirir, por
subasta, i.oio tablones, se celebrará
ésta en los locales de este Estableci-
miento (Princesa, núm. 34), a las once
horas del día 15 de junio próximo.

Los pliegos de condiciones técnico-
legales se encuentran expuestos en la
Jefatura del Detall.



Tasado en la suma de cuatro mil pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en glorieta de Mariana de Jesús, 7,
siendo su depositario don Vicente Jar-
dón Ballester.

(C.—20.610)

Expediente núm. 1.280/59, seguido a |
instancia de la Mutualidad Laboral de»
Hostelería, por premio natalidad, con-
tra «Bar Las Olas», con domicilio en
glorieta de Mariana de Jesús, 7.

Un molino eléctrico de café, marca
uMobba».

(C—20.611)

JUZGADO NUMERO 5

(B.—1.722)

Gumersindo Riopérez Peinador, de
treinta años, soltero, hijo de Generoso y
Florentina, natural de Otones de Ben-
jumea, provincia de Segovia, de profe-
sión feriante, en paradero desconocido,
se le cita para' que el día 27 de mayo ac-
tual, y hora de las diez treinta de su
mañana, comparezca \u25a0 ante el Juzgado
municipal núm. 5, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, 30, a celebrar el jui-
cio de faltas núm. 125, ríe 1960.

(G. C—1.772) (B.—1.699)

JUZGADO NUMERO 6
Casado Yepes (Israel), hijo de Ismael

y de Victoria, domiciliado últimamente
en Pelayos de la Presa (Madrid), com-
parecerá el día 2 de junio próximo, a
las once horas, ante el Juzgado munici
pal núm. 6, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, segundo, a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 231, de 1959,
por daños por imprudencia, seguido con-
tra el mismo.

edicto

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número 3, de esta capital, en
los autos de prevención de oficio del jui-
cio de abintestato de doña Laura Barea
Goya, de sesenta y nueve años, hija de
Nemesio y de Ildefonsa, natural de Brú-
ñete, de estado soltera, con domicilio en
la calle de Santa Isabel, núm. 37, que
falleció en el. Hospital Provincial el día
29 de agosto último, se anuncia la muer-
te sin testar de dicha causante y se lla-
ma por tercera vez a los que se crean
con derecho a reclamar la herencia, a fin
de que comparezcan ante este Juzgado
dentro del término de dos meses, con
apercibimiento de tenerse por vacante la
herencia si nadie la solicita.

Madrid, 30 de abril de 1960.—El Se-
cretario (Firmado).—Él Juez de primera
instancia (Firmado)

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín -Oficial de la provincia,
y su fijación en el tablón de anuncios del
esta Magistratura, expido el presente
en Madrid, a 26 de abril de 1960. — El
Secretario, Gabriel Navarro. — Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, Luis
Tejuca

El acto del remate tendrá lugar en
la Sata de audiencia de esta Magistra-
tura, sita en el paseo del General Mar-
tínez Campos, 23, el próximo día 20 de
mayo, a las diez y treinta horas de su
mañana; previniéndose que para tomar
parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar previamente en la mesa
de la Magistratura el 10 por 100 de la-
valoración de los bienes, e, inmediata-
mente, el 20 por 100 del valor de la ad-
judicación, siguiéndose los trámites que
establece la Orden de 30 de junio de»
1959-

INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

Tasados en la suma de dos mil pe-

setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en San Vicente, 3, .siendo su depo-
sitarla doña Mercedes Aguado Camero.

(C.— 20.612)

Expediente 1.201/59, seguido a ins-

tancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, por premio de nupciali-
dad,, contra Vidal Arroyo Medina, con
domicilio en San Vicente, 3.

Una alcoba, compuesta de: armario
ropero de dos cuerpos y dos lunas bi-
seladas, una coquera con luna biselada
y dos cajóncitos, dos mesitas de noche y
dos aparatos de luz, pequeños, de luz en ¡
cada mésita

Yustes Aguado (Eladio), con domi-
cilio últimamente en Domingo de Sil-
va, ,6,' comparecerá ante este Juzgado
municipal número siete, de esta capital,
situado en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 19 de mayo,
y hora de las doce y media de su maña-
na¿ a celebrar juicio de faltas por daños
v contra el mismo. .

JUZGADO NUMERO 7

(B.—1.710)

'Dado en Madrid, a 27 de abril de
I96o.—El. Secretario (Firmado). — El
Juez primera instancia (Firmado).

(B.—1.798)

setas

Por el presente, y ante el ignorado pa-
radero de Pilar Navarro Barrero, respec-
to de la que se decía residir en la calle
Magdalena, r8, de Peña Grande, de esta
capital, y como hija de la fallecida, se le
hace saber que por sentencia dictada por
la Sección segunda de la lima. Audien-
cia Provincial de Madrid, con fecha 6

de diciembre de 1958, ha sido condenado
Frliberto Navarro Torres, con motivo del
sumario número 205, de 1957; por parri-
cidio, entre otras penas, a abonar a. los
herederos de la victima, en concepto de
indemnización, la suma de cien mil pe-

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

Juez de instrucción número 24, de Ma-
drid.

Cuyos bienes sé encuentran deposita-
dos en José Antonio, 86, siendo su de-
positario don Ricardo Maci'as Martínez.

(C—20.613)

Expediente 219/60, seguido a instan-
cia de la. Mutualidad Laboral de la Cons-
trucción, por pensión de larga enferme-
dad, contra José Estapé Jubaro,, con do-
micilio en José Antonio, 86.

setas

Una máquina de escribir '«Hispano
Olivetti», modelo Lexicón 80; de 90 es-
pacios, núm. 436.074, 5.000. Una mesa
con pies metálicos; un diván tapizado
en tela rayada; una silla, haciendo jue-
go; una mesa de despacho, con tres ca-
jones en el lateral y otro en el centro;
un fichero de madera con cuatro cajo-
nes; una mesita para máquina de escri-
bir, con un cajón y dos entrepaños;
una estantería adosada a la pared, pe-
queña; dos tableros de dibujo, con sus
banquetas, y una silla tapizada en tela,
5.000.

Tasados en la suma de diez mil pe-

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Cuyos bienes se encuentran deposi-
tados en Teniente Coronel Noreña,
siendo su depositario don Ciríaco Her-
nández González.

Una fresadora, marca «Zayer», con
motor acoplado de 2 HP, "trifásico.

Tasada en'la suma de veinticinco mil
pesetas

Expediente 1.114/59, seguido a ins-
tancia de la Mutualidad Laboral Side-
rometalúrgica, por pensión dé viudedad,
contra «Manufactura Cerrajera», con
domicilio en Teniente Coronel Noreña,
número 38.

(C—20.614)

Bajo-los apercibimientos procedentes et,

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día .que si

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Müiiar y 63
del de Marina. ,

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

teriores, se crean con derechos de cual-

El Juzgado de primera instancia nú-
mero 2, de esta capital, en providencia
dictada en 15 de diciembre de 1.950, ad-
mitió la demanda de mayor cuantía pro-
movida por la Fundación Benéfica «Fran-
cisco González-Cacho Dotes Polanco»,-de
Santander, entendiéndose en la actuali-
dad dirigida contra otros y los ignora-
dos y desconocidos herederos de doña
Felisa Alvarez Buylla, José María,
don Antonio y don Félix Jiménez Alva-
rez Buylla y don Bernardo Jiménez Al-
varez Buylla, en los que concurra la cua-
lidad de propietarios de la casa núm. 4
de la calle del Espejo, de<esta capital, y
en el caso de que fueren mujeres casa-
das, asistidas de sus respectivos esposos,
así como contra cuantas personas, sin os-
tentar tal título de herederos de las an-

qujer cíase sobre la referida finca, así
!

cómo contra don Julián Jiménez Alvarez
Buylla, y en su caso, y en idénticas con-
diciones, á sus desconocidos e ignorados

I herederos, sobre reclamación de 31.480
! pesetas por pensiones censuales de los
I años 1936 a 1949 y primer semestre de
; 1950, intereses legales y costas, de la
¡ que se ha conferido traslado a los refe-
! ridos demandados, y en su consecuencia
¡ por medio del presente se les emplaza

para que en el improrrogable plazo de
j nueve días comparezcan en los referidos
i autos, personándose en forma, previnién-
I doles que de no verificarlo les parará el
i perjuicio a- que haya lugar en derecho,

' teniendo a su disposición en la Secreta-
ría del Juzgado las copias simples de la
demanda y documentos presentados.

Y para su publicación en el Boletín
i Oficial de esta provincia, a fin de que
I sirva de emplazamiento a los expresados
I demandados, expido el presente en Ma-
I drid, a 27 de abril de 1960.—El Secre-
| tario (Firmado).— Visto bueno: El Juez
i de primera instancia (Firmado).

(C—20.68.

(B.—1.729)

JUZGADO NUMERO 15
Gregorio Madrigal, conductor del ve-

hículo M-122.816, cuyas demás circuns-
tancias personñales se desconocen, ve-
cino de Madrid, en ignorado paradero,
por la presente se le emplaza para que
dentro del término de cinco días com-
parezca ante el Juzgado dé instrucción
número 15, de esta capital, sito en la
calle General Castaños, núms. 1 y 3, par
ra personarse en el recurso de apelación
que contra la sentencia dictada oor <;ste

Juzgado en el juicio verbal de faltas nu-
mero 553, de 1959, sobre daños, ha ín-

' terpuesto el responsable civil subsidia-
rio Luis Segura Cremadés, mayor de
edad, industrial y vecino de Madrid, con
domiciliq en la calle de Rodríguez San
Pedro, núm. 26, por denuncia de Benito
Saetas Parras, mayor de edad y vecino

de Madrid, con domicilio en la calle
Daganzos, núm. 3; bajó apercibimiento
que. de no hacerlo, le pararán los pef"
juicios a que hubiere lugar en dereclio.

fB.-r-i.674)

JUZGADO NUMERO 18

En virtud de lo acordado en juid0
verbal de faltas núm. 472, de 1959-.°°"
tra José María del Rey Sáiz, en igno

rado paradero, por el presente se no
fica al expresado que la- tasación (

costas practicada en el juicio de ta

de que dimana el presente ascienda
la cantidad de 502 pesetas 50 «"""Jj
dándole vista de la misma por ter°| a
de tercer día, para que inste lo <1
su derecho convenga, y una vez t

currido dicho término sin ha
ntr0pugnado, se le requiere para 1ue *L.one

de los cinco días siguientes se pe\u25a0 _
en este Juzgado, sito en la plaza ae r
neral Vara del Rey, núm. 17, a n

efectiva dicha cantidad

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se cita a Juana Mu-

ñoz Pérez, de veintiséis años, soltera,
hija de Cristóbal y de Isabel, natural de
Alcalá de los Gazules (Cádiz), que vi-
vió en la calle de la Espada, 6, y a Fran-
cisco Martín Gómez Caro, de veintiséis
años, soltero, pastelero, hijo de Manuel
y de Angela, natural de Madrid, que vi-
vió en Encomienda, 9, tercero, y cuyos
actuales domicilios o paraderos se^ des-
conocen, para que en término de nueve
días comparezcan en el Juzgado muni-
cipal número 3, de esta capital, sito en
la calle de Velázquez, 52, piso tercero,
a hacer efectivas las responsabilidades
impuestas en juicio de faltas seguida
contra los mismos- por escándalo.

(B.—1.721) TELEFONO 55 64 25
CALLE DEL DOCTOR KSQUERDO, 4*

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gutierre de Cetina,,43, siendo su
depositario don Manuel Sánchez de
Paco.

Tasados en la suma de dos mil pe-
setas.

Expediente 1.289/59, seguido a ins-
tancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, por premio de natalidad,
contra Manuel Sánchez Aniorte, con do-
micilio en Gutierre de Cetina, 43.

Diez peldaños rectos en berroqueño
de piedra artificial, de 1,05 por 33 por
115.

(C—20.615)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en

I este día por el señor Juez de primera ins-
I tanda número tres, de esta capital, en
| los autos de prevención de oficio del jui-
; ció de abintestato de doña Angeles Ro-

dríguez Lliard, de setenta y seis años de

VIERNES 6 DE MAYO

(C—20616)
ros

Expediente 800/59, seguido a instan-

cia de la Mutualidad Laboral de Artes
Gráficas, por pensión de.larga enferme-
dad, contra '«Auxigraf», con domicilio
en Ilustraciones, 12

dos en José Antonio, 86, siendo su de-
positario don Francisco Estapé.

(C—20.608)

setas

Una perforadora de pedales, de la
casa «Industrias Yeltén», núm. i-2_35-

Tasada en la suma de ocho mil pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita- !
dos en Ilustraciones, 12, siendo su de-
positario don Miguel Cogollors Jimé- :
nez."

Expediente 125/60, seguido a instan-
cia de la Mutualidad Laboral de Co-
mercio, por premio de nupcialidad, con-
tra «Óptica Argos», con domicilio en
Conde de Peñalver, 51.

Un aparato frontofocámetro, marca
ele la c asa «Representaciones de Óp-
tica».

Tasado en la sumax de ocho mil pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Conde de Peñalver, 51, siendo:
su depositario don Luis Buraya Vive-

Por el presente se cita a María del.Carmen Várela González, de treinta
cuatro años, soltera, modista, hija HePastor y de Felipa, natural de La Coru-
ña, que vivió en la calle del Barco, nú-
mero 13, y cuyo actual domicilio ó pa]radero se desconoce, para que él H¡a

1 de junio próximo, a las nueve horascomparezca en el Juzgado municipal nú-
mero 3, de esta capital, sito en la callede Velázquez, 52, piso tercero, al actodel juicio que se 'instruye por lesiones
por merdedura de perro, causadas a lacitada, a cuyo acto deberá asistir con
los medios de prueba de que intente va-lerse.

edad, hija de Emilio y de María del Car-
men, natural de La Coruña, de estado
soltera, con domicilio en esta capital, en
el piso sexto derecha de la casa núm. 8
de la calle Fernando VI, en el que falle-
ció el día 12 de noviembre de 19591 se
anuncia la muerte sin testar de dicha cau-
sante y se llama por segunda vez a los
que se' crean con derecho a reclamar su
herencia, a fin de que comparezcan ante
este Juzgado dentro del término de vein-
te días, bajo apercibimiento que de no
verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Madrid, 2 de mayo de 1960.—'El Se-
cretario (Firmádo).^El Juez de primera
instancia (Firmado)

(C—20.677)

JUZGADO NUMERO 3

(C. —20.676)

JUZGADO NUMERO 24
JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 3

4

(B.—i-70f

IMPRENTA PROVINCIAL


